
;r( Ni !3. VI! 

FPF- IAPIi1 

HOUOPPt.P Ç!(FJ m5Ç,nFp.'41Tr 

1•, 

e 

Expte. D-00298/04 H.C.D. 

In 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POP CtJ/\NTO: 
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SIGUIENTE: 

PrPEJ&wA 9 89 3 
Arttcu!o-1°:-Reconócese de !cgrtimo ahono y autorIzase e! pago de la suma de $ 

1.696,10.- (PESOS UN MIL SEISCIENTOS UOVENIA Y SEIS CON DIEZ 
CENTAVOS) a favor  de!  ex agente LEONOR ZULEMA MORENO. 1 .egajn N° 

e 	 8974/'i. 
-Conforme se detall., en concepto de: 

Licencia no Gozada Año 2000 	 $ 1.696,10.- 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación que 
deL,eán sei depositadas en el oivanismo que a continuación se indica. 

Sindicato Cuota AíiIiy!o 

/ . 	rt1cnlo-2°:-ImpÚtnse  (en exceso) la .im inr!icar1 en el artículo prer.enlente, de acuterdoaIdetllp 

que sigue, por no haber sido contabilizado al cierro de ejercicio 2000.- 
FINALIDAD 5 - PROGRAMA (JO 
Partida 11.1.3.7 	Licencie no Gozed año 2000 $ 1.696,10.- (en exceso) 

Articuulo-31:-Autorlzasé a compensar el exceso que se produzca en la raruda indicada en el 
artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2000- 

Artici'!o-40:-Reglstrese !a deuda reconocida en e! artIculo 11  debílando la cuenta 312100000 
Resultado de Ejercicios Anteriores' y acreditándose la cuenta 211100000 Cuentas 
Comerciales a Pacar" 

Artíc&ulo5°: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanus,  2  de julio de 2004. - 
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